
R.D. N° 16-1/2021.-

Montevideo, 26 de mayo de 2021.-

TRANSFORMACIÓN DE CARGOS
Aprobación.-
________________________________

GCIA.GRAL./1279

VISTO: lo dispuesto por el art. 48 del Decreto N° 320/020, de fecha 30.11.2020,
que aprueba el Presupuesto 2020 vigente por prórroga, el cual faculta al Banco de
Previsión Social a transformar cargos y funciones, aun cuando afecten distintos
escalafones, siempre que no supongan incremento de gastos y que se cumplan las
condiciones de ingreso al escalafón y demás disposiciones vigentes en la materia;

RESULTANDO: que la Administración ha determinado cuales son los cargos
necesarios a cubrir y que los mismos serán provistos mediante llamados a cambio de
escalafón;

CONSIDERANDO: I) que para cubrir algunos cargos es necesario realizar
transformación de vacantes, las cuales no generan costos adicionales para el Organismo;

II) que a la fecha se cuenta con cargos vacantes para dicha
transformación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) TRANSFÓRMANSE LOS SIGUIENTES CARGOS PRESUPUESTALES
VACANTES:
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1

2°) REMÍTASE A LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO Y AL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA (SEGÚN LA RESOLUCIÓN



DEL MISMO, Nº 1891/18, DE FECHA 06.06.2018), A LOS FINES QUE LE
COMPETEN.-

3°) COMUNÍQUESE A LA GERENCIA GENERAL, A LA GERENCIA DE
PLANIFICACIÓN Y CONTROL INSTITUCIONAL Y PASE A LA
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS A SUS EFECTOS.-

________________


